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Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, gestión 
social y propuesta sobre aplicación del resultado, todo ello 
referido al ejercicio cerrado el día 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar en el domicilio social los documentos 
sometidos a aprobación de la Junta.

Murcia, 15 de junio de 2007.–El Administrador único, 
Víctor Sánchez Orenes.–41.896. 

 CANTERAS DE ECHAURI
 Y TIEBAS, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace saber que me-
diante acuerdo aprobado en Junta General Ordinaria de 
fecha 2 de junio de 2007, se ha acordado modificar la 
denominación de la sociedad que en lo sucesivo será la 
de Grupo Cetya, S.A., quedando modificado, en conse-
cuencia, el artículo primero de los estatutos sociales.

Tajonar, 4 de junio de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Carlos Taberna Jiménez.–41.859. 

 CAREY DIFUSIÓN, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Servicio Común de Notificaciones y Embargos de 
los Juzgados de lo Social de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1414/06 de este Juzgado de lo Social número 5, segui-
dos a instancia de Hebert Alejandro Muino Mújica se ha 
dictado auto de fecha 11-6-07 por el que se declara al 
ejecutado «Carey Difusión, S.L.» en situación de insol-
vencia legal total por 13.446,8 euros, insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 22 de mayo de 2007.–Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–42.016. 

 CASTELLANA DE PATATAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por medio del presente se hace público que en la Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas, cele-
brada el día 31 de mayo de 2007, se aprobó como único 
punto del orden del día, y por unanimidad de todos los 
socios representativos de la totalidad del capital social, 
la transformación de la mercantil Castellana de Patatas 
de sociedad anónima en sociedad de responsabilidad li-
mitada.

Madrid, 31 de mayo de 2007.–Los Administradores 
Mancomunados, Don Juan Antonio Muñoz Gómez y 
Don Amador Bueno Martín.–43.010.

1.ª 26-6-2007 

 CEFRUSA SERVICIOS 
FRIGORÍFICOS, S. A.

La Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas celebrada en primera convocatoria el día 18 de ju-
nio de 2007 ha acordado ampliar el capital social en la 
suma de 1.500.096,00 euros mediante la emisión y pues-
ta en circulación de 24.960 acciones de la serie B, de 
60,10 euros de valor nominal cada una, numeradas corre-
lativamente del 354.518 al 379.477.

La suscripción de las acciones será a la par, y el desem-
bolso de cada una deberá efectuarse en efectivo metálico 
en cuanto a 40 euros en el momento de su suscripción, y 
en cuanto a 20,10 euros en el plazo que finirá por todo el 
día 31 de marzo de 2008.

Los actuales accionistas disponen del plazo de un mes 
a partir de la publicación del presente anuncio para hacer 
uso de su derecho de preferente suscripción de las nuevas 
acciones en proporción al valor nominal de las que po-
seen.

Barcelona, 19 de junio de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Rafael de Gispert Pastor.–42.694. 

 CENTRE DE SERVEIS REUS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

MONGAL TRIGARI,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Conforme a lo dispuesto en el artículo 242 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el 31 de mayo de 2007, las Juntas Generales 
Extraordinarias y Universales de Socios, de «Centre de 
Serveis Reus, Sociedad Limitada» y «Mongal Trigari, 
Sociedad Limitada», aprobaron, por unanimidad, la fu-
sión de ambas sociedades, según la cual la sociedad 
«Centre de Serveis Reus, Sociedad Limitada», absorbe a 
«Mongal Trigari, Sociedad Limitada», que se disuelve 
sin liquidación, asumiendo la primera en bloque todo el 
patrimonio y obligaciones de la absorbida, en sucesión 
universal.

La fusión ha sido adoptada conforme al proyecto de 
fusión por absorción formulado por los administradores 
de las sociedades intervinientes y a los balances de fusión 
cerrados a 31 de diciembre de 2006.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de ambas sociedades de obtener 
el texto íntegro del acuerdo adoptado y del balance de 
fusión, así como el derecho de oposición que correspon-
de a los acreedores de cada una de las sociedades, en el 
plazo de un mes y en los términos establecidos en el artículo 
243 del TRLSA por remisión del artículo 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Reus, 8 de junio de 2007.–Administradores solidarios, 
Juan Francisco Becerra García, Ester Zaragoza Trill y 
Elvira Rosich Ribé.–41.877. 2.ª 26-6-2007 

 CENTRO COMERCIAL 
SANTO DOMINGO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad y de conformidad con el contenido del Artículo 11 
de los Estatutos Sociales, se convoca a Junta general or-
dinaria y extraordinaria que se celebrará en el Restauran-
te FASS-J.P.3 de Ciudad Santo Domingo, Algete (Ma-
drid), el próximo día 27 de julio de 2007 a las doce horas 
en primera convocatoria y, en su caso, de ser preciso, en 
segunda convocatoria para el siguiente día 28 en el mis-
mo lugar y hora, con el fin de deliberar y resolver acerca 
de los asuntos contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al Ejercicio finalizado 
el 21-12-2006.

Segundo.–Aprobación si procede de la propuesta de 
aplicación del resultado del citado Ejercicio.

Tercero.–Aprobación si procede de la Gestión del 
Órgano de Administración de la Sociedad.

Cuarto.–Propuesta de cese de los Administradores de 
la Sociedad.

Quinto.–Nombramiento de Administradores de la 
Sociedad hasta cubrir los siete puestos de Consejeros 
previstos en los Estatutos.

Sexto.–Fijación de la retribución del Órgano de Ad-
ministración.

Séptimo.–Delegación de facultades para elevar a pú-
blicos los acuerdos que se adopten.

Octavo.–Aprobación del Acta de la Junta.
Noveno.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas a examinar en el domicilio social la documen-
tación reseñada en la presente convocatoria, o bien la 
entrega o envío gratuito de los mencionados documen-
tos.

Ciudad Santo Domingo, Algete (Madrid), 22 de junio 
de 2007.–Presidente, Miguel A. Sombrero Melero.–43.544. 

 CERÁMICAS J. TORRENT,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

Se convoca a todos los accionistas a la Junta Ge-
neral Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en 
el domicilio social de la entidad, en Breda, provincia 
de Girona, carretera de Arbúcies, sin número, el día 
31 de julio de 2007, a las diez horas en primera con-
vocatoria, o en el mismo lugar y hora el día 1 de 
agosto de 2007 en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria) y propuesta de distribución de los resultados 
correspondientes al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación de la gestión social.
Tercero.–Retribución del órgano de administración y 

modificación de estatutos.
Cuarto.–Nombramiento de auditor.
Quinto.–Turno abierto de palabra, ruegos, preguntas, 

adaptaciones y cambios.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la reunión.

Todo accionista podrá obtener de la sociedad de forma 
inmediata y gratuita los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Breda, 12 de junio de 2007.–El Administrador, José 
Emilio Torrent Pastells.–41.929. 

 CIFANT, S. A.

Declaración de insolvencia

D. Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzgado 
de lo social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
n.º 242/2007 de este Juzgado de lo Social n.º 30 de 
Barcelona, a instancia de Rosario Gil Montesinos con-
tra la empresa Cifant, S. A. sobre despido se ha dicta-
do auto de fecha 1 de junio de 2007, por el que se de-
clara a la empresa ejecutada antes indicada en 
situación de insolvencia por importe de 50.805,68 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos 
como provisional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Barcelona, 18 de junio de 2007.–Secretario Judicial, 
Antonio Tovar Pérez.–42.102. 


